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Atención de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio y del recién nacido. 

Nos dice que en la mayoría de los daños obstétricos y los riesgos en la salud de la madre y del  niño 

pueden ser prevenidos, detectados y también tratados con éxito, mediante la aplicación de 

procedimientos normados para la atención, entre los que destacan el uso del enfoque de riesgo y la 

realización de actividades eminentemente preventivas y la eliminación o racionalización de algunas 

prácticas llevadas acabo en forma rutinaria aumentan los riesgos. Las acciones y propuestas tienden 

a favorecer el desarrollo normal de cada una de las etapas del proceso gestacional y a prevenir la 

aparición de complicaciones, a mejorar la sobrevivencia ya sea materno-infantil y la calidad de vida 

y adicionalmente contribuyen a brindar una atención con mayor calidez. Las acciones de salud 

pueden ser reforzadas si la madre recibe orientación adecuada sobre los cuidados prenatales y los 

signos de alarma que ameritan la atención médica urgente y se corresponsabiliza junto con su pareja 

(o familia), y con el médico en el cuidado de su propia salud. A fin de mejorar los servicios a la 

población materno-infantil, en algunas instituciones se han desarrollado normas y procedimientos 

para la atención en la materia, como es el caso del parto psicoprofiláctico. Como podemos ver  es 

necesario efectuar algunos cambios en los procedimientos de la atención materno-infantil que 

deben ser normados a fin de garantizar su cumplimiento en todo el país. Se deben Establecer 

criterios para atender y vigilar la salud de la mujer durante el embarazo, parto y la atención del 

recién nacido normales. La  edad gestacional: seda en la duración del embarazo y se calcula desde 

el primer día de la última menstruación normal hasta el nacimiento o hasta el evento gestacional en 

estudio. La edad gestacional se expresa en semanas y días completos. Edad Embarazo normal: Es el 

estado fisiológico de la mujer que se inicia con la fecundación y termina con el parto. Embarazo de 

alto riesgo: es aquel en el que se tiene la certeza o la probabilidad de estados patológicos o 

condiciones anormales concomitantes con la gestación y el parto, que aumentan los peligros para 

la salud de la madre o del producto, o bien, cuando la madre procede de un medio socioeconómico 

precario. Emergencia obstétrica: Condición de complicación o intercurrencia de la gestación que 

implica riesgo de morbilidad o mortalidad materno-perinatal. Muerte materna: Es la que ocurre en 

una mujer mientras está embarazada o dentro de los 42días de la terminación, independientemente 

de la duración y lugar del embarazo producida por cualquier causa relacionada o agravada por el 

embarazo o su manejo, pero no por causas accidentales o incidentales. Aborto: Expulsión del 

producto de la concepción de menos de 500 gramos de peso o hasta 20 semanas de gestación. 

Parto: Conjunto de fenómenos activos y pasivos que permiten la expulsión del producto, tales como 

la placenta y sus anexos por vía vaginal. Que se divide en tres periodos: dilatación, expulsión y 

alumbramiento. Eutocia: Corresponde al parto normal cuando el feto se presenta en vértice y el 

proceso termina sin necesidad de ayuda artificial a la madre o al producto. El parto en función de la 

edad gestacional del producto se clasifica en: parto pretérmino: Expulsión del producto del 

organismo materno de 28 semanas a menos de 37 semanas de gestación. Parto con producto 

inmaduro: Expulsión del producto del organismo materno de 21 semanas a 27 semanas. Parto con 

producto prematuro: Expulsión del producto del organismo materno de 28 semanas a menos de 37 

semanas de gestación. Parto con producto a término: Expulsión del producto del organismo 

materno de 37 semanas a 41 semanas de gestación. puerperio normal: Periodo que sigue al 

alumbramiento y en el cual los órganos genitales maternos y el estado general vuelven a adquirir 

las características anteriores a la gestación y tiene una duración de 6 semanas o 42 días. 



La atención de una mujer con emergencia obstétrica nos dice que debe ser prioritaria, y 

proporcionarse en cualquier unidad de salud de los sectores público, social y privado. Una vez 

resuelto el problema inmediato y que no se ponga en peligro la vida de la madre y el recién nacido. 

Nos dice que en la atención a la madre durante el embarazo y el parto debe vigilarse estrechamente 

la prescripción y uso de medicamentos, valorando el riesgo y el beneficio de su administración. La 

mujer durante el embarazo, parto y puerperio y al recién nacido debe ser impartida con calidad y 

calidez en la atención. La unidad de atención deberá disponer de un instrumento que se permita 

calificar durante el embarazo, el riesgo obstétrico en bajo y alto, el cual servirá para la referencia y 

contrarreferencia (en las instituciones organizadas por niveles de atención). Estas son las actividades 

que se deben de realizar durante el control prenatal son: La elaboración de historia clínica; 

identificación de signos y síntomas de alarma (cefalea, edemas, sangrados, signos de infección de 

vías urinarias y vaginales); medición y registro de peso y talla, así como interpretación y valoración;  

medición y registro de presión arterial, así como interpretación y valoración; valoración del riesgo 

obstétrico; valoración del crecimiento uterino y estado de salud del feto; determinación de 

biometría hemática completa, glucemia y VDRL (en la primera consulta; en las subsecuentes 

dependiendo del riesgo); determinación del grupo sanguíneo ABO y Rho , (en embarazadas con Rh 

negativo y se sospeche riesgo, determinar Rho antígeno D y su variante débil Du), por lo que se 

recomienda consultar la Norma Oficial Mexicana para la disposición de sangre humana y sus 

componentes, con fines terapéuticos. Tanto como examen general de orina desde el primer control, 

así como preferentemente en las semanas 24, 28, 32 y 36; en la detección del virus de la 

inmunodeficiencia adquirida humana VIH en mujeres de alto riesgo (transfundidas, drogadictas y 

prostitutas), bajo conocimiento y consentimiento de la mujer y referir los casos positivos a centros 

especializados, respetando el derecho a la privacidad y a la confidencialidad; detección del virus de 

la inmunodeficiencia adquirida humana VIH en mujeres de alto riesgo (transfundidas, drogadictas y 

prostitutas), bajo conocimiento y consentimiento de la mujer y referir los casos positivos a centros 

especializados, respetando el derecho a la privacidad y a la confidencialidad; prescripción de 

medicamentos (sólo con indicación médica: se recomienda no prescribir en las primeras 14 semanas 

del embarazo); aplicación de al menos dos dosis de toxoide tetánico rutinariamente, la primera 

durante el primer contacto de la paciente con los servicios médicos y la segunda a las cuatro u ocho 

semanas posteriores, aplicándose una reactivación en cada uno de los embarazos subsecuentes o 

cada cinco años, en particular en áreas rurales; se da la orientación nutricional tomando en cuenta 

las condiciones sociales, económicas y sociales de las embarazada; promoción para que la mujer 

acuda a consulta con su pareja o algún familiar, para integrar a la familia al control de la embarazada; 

promoción de la lactancia materna exclusiva,  promoción y orientación sobre planificación familiar, 

medidas de autocuidado de la salud, establecimiento del diagnóstico integral. Y  con el apoyo de los 

datos anteriores, se deben establecer los criterios de referencia para la atención de las gestantes a 

las unidades de primero, segundo y tercer niveles. La unidad de atención debe proporcionar a la 

mujer embarazada un carnet perinatal que contenga los siguientes datos: identificación, 

antecedentes personales patológicos, evolución del embarazo en cada consulta, resultados de 

exámenes de laboratorio, estado nutricional, evolución y resultado del parto, condiciones del niño 

al nacimiento, evolución de la primera semana del puerperio, factores de riesgo y mensajes que 

destaquen la importancia de la lactancia materna exclusiva, planificación familiar y signos de alarma 

durante el embarazo. Esto se utilizara como, documento de referencia y contrarreferencia 

institucional.  



Atención de puerperio 

Atención del puerperio en toda unidad médica con atención obstétrica deberá contar con 

procedimientos por escrito para la vigilancia del puerperio inmediato esto debe incluir: En los 

primeros 30 minutos el inicio de la lactancia materna exclusiva en aquellas mujeres cuyas 

condiciones lo permitan y la indicación de alimentación a seno materno a libre demanda. Nos dice 

que en las primeras dos horas la verificación de normalidad del pulso, tensión arterial y temperatura, 

del sangrado transvaginal, tono y tamaño del útero y la presencia de la micción. Posteriormente 

cada 8 horas. En las primeras 6 horas favorecer la deambulación, la alimentación normal y la 

hidratación, informar a la paciente sobre signos y síntomas de complicación. Se recomienda aplicar 

a las madres Rho (D) negativas, con producto Rho positivo, la globulina inmune anti-Rho 

preferentemente dentro de las primeras 72 horas siguientes al parto, aborto, cesárea, 

amniocentesis o cualquier otro evento obstétrico invasivo capaz de ocasionar hemorragia 

fetomaterna y que pueda condicionar en la madre inmunización al antígeno "D" que estuviese en la 

superficie de los glóbulos rojos del producto. Se debe promover desde la atención prenatal hasta el 

puerperio inmediato, que la vigilancia del puerperio normal se lleve a cabo preferentemente con un 

mínimo de tres controles. Puerperio Mediato: (2o. al 7o. día) y tardío (8o. a 42o. día), se deberá 

proporcionar un mínimo de tres consultas, con una periodicidad que abarque el término de la 

primera semana (para el primero), y el término del primer mes (para el tercero); el segundo control 

debe realizarse dentro del margen del periodo, acorde con el estado de salud de la mujer. También 

se vigilará la involución uterina, los loquios, la tensión arterial, el pulso y la temperatura; también 

se orientará a la madre en los cuidados del recién nacido, la lactancia materna exclusiva, sobre 

métodos de planificación familiar, la alimentación materna y acerca de los cambios emocionales 

que pueden presentarse durante el postparto. La atención del recién nacido, nos dice que en la 

atención del recién nacido vivo implica la asistencia en el momento del nacimiento, así como el 

control a los 7 días y a los 28 días. En Toda unidad médica con atención obstétrica deberá tener  

procedimientos para la atención del recién nacido que incluyan reanimación, manejo del cordón 

umbilical, prevención de cuadros hemorrágicos con el empleo de vitamina K 1 mg. intramuscular y 

la prevención de la oftalmía purulenta, examen físico y de antropometría (peso, longitud y 

perímetro cefálico), tablas para la valoración de Apgar del APENDICE B (Normativo), así como para 

valorar la edad gestacional, madurez física y madurez neuromuscular de acuerdo con el APENDICE 

C (Normativo) [a criterio de la institución, se podrá utilizar cualquiera de las dos opciones que se 

incluyen], vacunación BCG y antipoliomielítica, el alojamiento conjunto madre/hijo y la lactancia 

materna exclusiva; Se recomienda investigar rutinariamente en el recién nacido de madre Rh 

negativa que se sospeche riesgo de isoinmunización, el grupo ABO, el factor Rho (D), su variante 

débil Dµ y la prueba de antiglobulina directa (prueba de Coombs). En el recién nacido debe 

eliminarse como práctica rutinaria y sólo por indicación médica realizarse la aspiración de 

secreciones por sonda, tanto como lavado gástrico, ayuno, administración de soluciones glucosadas, 

agua o fórmula láctea, el uso de biberón y la separación madre hijo. En ningún caso, se mantendrá 

a un recién nacido en ayuno por más de cuatro horas, sin el aporte cuando menos de soluciones 

glucosadas y más de 4 días sin nutrición natural o artificial, si la unidad médica no cuenta con el 

recurso deberá remitir el caso a la unidad correspondiente para su valoración y tratamiento. 

Protección y fomento de la lactancia materna exclusiva, en toda unidad médica de atención 

obstétrica deberá tener criterios y procedimientos para la protección y fomento de la lactancia 

materna exclusiva, atendiendo las condiciones sociales, culturales y laborales de la mujer lactante. 



Protección y fomento de la lactancia materna exclusiva. 

Toda unidad médica de atención obstétrica deberá tener criterios y procedimientos para la 

protección y fomento de la lactancia materna exclusiva, atendiendo las condiciones sociales, 

culturales y laborales de la mujer lactante. Estos criterios y procedimientos deben ser la base para 

la capacitación del personal e información a las madres.  Toda unidad de atención médica deberá 

tener criterios y procedimientos para el alojamiento conjunto del recién nacido normal y la madre, 

durante su permanencia en ésta. La atención a la madre durante la lactancia, debe comprender la 

vigilancia estrecha de la prescripción y uso de medicamentos con efectos indeseables en el niño. El 

médico responsable de la atención de la madre debe informar al médico responsable de la atención 

del recién nacido, cuando sean diferentes, del empleo de cualquier medicamento en la madre 

durante el puerperio. Las unidades médicas deben ofrecer las condiciones para que las madres 

puedan practicar la lactancia materna exclusiva, excepto en casos médicamente justificados. 

También deberá informarse diariamente a embarazadas y puérperas acerca de los beneficios de la 

lactancia materna exclusiva y los riesgos derivados del uso del biberón y leches industrializadas. En 

las unidades médicas, no se permite la distribución gratuita y la promoción de sucedáneos de la 

leche materna. En las unidades de salud, no se emplearán representantes de servicios profesionales, 

de enfermeras de maternidad o personal análogo remunerado por los fabricantes o los 

distribuidores de los productos lácteos. Los fabricantes o distribuidores de sucedáneos de la leche 

materna no ofrecerán incentivos financieros o materiales al personal de las unidades de salud con 

el propósito de promover sus productos. Queda sujeta la entrega y/o indicación de sucedáneos de 

la leche materna a menores de cuatro meses, únicamente bajo prescripción médica y con 

justificación por escrito, en las unidades de atención de parto y en las de consulta externa. Manejo 

del niño con bajo peso al nacimiento, se debe utilizar la curva de crecimiento intrauterino para 

clasificar al recién nacido y tomar las medidas pertinentes en su manejo de conformidad con el 

APENDICE D (Normativo). Se recomienda utilizar la clasificación mexicana de Jurado García o la 

clasificación internacional adaptada de Battaglia y Lubchenco. Las instituciones de salud deben 

promover que la atención de la amenaza de parto pretérmino, el parto pretérmino, el recién nacido 

pretérmino y el retraso del crecimiento intrauterino se lleve a cabo en unidades de segundo o tercer 

nivel o por personal especializado. Se debe promover que el recién nacido de bajo peso sea 

alimentado con leche materna y la creación de "bancos de leche" materna en las instituciones donde 

se hospitalizan niños de pretérmino que no pueden ser alimentados por la madre. Los padres deben 

ser instruidos sobre los cuidados domiciliarios del recién nacido de bajo peso. Prevención del retraso 

mental producido por hipotiroidismo congénito. La prevención del retraso mental producido por 

hipotiroidismo congénito, se debe llevar a cabo a través de la promoción de la salud, el diagnóstico 

y tratamiento oportuno: Toda unidad que atienda partos y recién nacidos debe efectuar el examen 

de tamiz neonatal entre las 48 horas y preferiblemente antes de la segunda semana de vida, 

mediante la determinación de tirotropina (TSH) en sangre extraída por punción del talón o 

venopunción colectada en papel filtro (la prueba debe efectuarse antes del primer mes, para evitar 

daño cerebral que se manifiesta por retraso mental). La muestra puede ser tomada en el transcurso 

de la primera media hora a través de sangre del cordón umbilical, lo que debe explicitarse en la hoja 

del papel filtro que se envía al laboratorio. La muestra de sangre debe remitirse a un laboratorio 

previamente definido a nivel de la institución que corresponda o de conformidad con convenios de 

coordinación establecidos para el efecto. El resultado debe remitirse a la unidad de salud 

correspondiente, en un plazo no mayor de dos semanas. 


